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ASUNTO: INADMITE DEMANDA  

 

De conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se INADMITE 

la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaura MARÍA MERCEDES ACEVEDO 

IBARRA a través de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, para que en el 

término de diez (10) días hábiles la parte actora cumpla con el lleno de 

los requisitos que a continuación se relacionan, so pena de rechazarse la 

demanda:  

 

1. Deberá hacer la estimación razonada de la cuantía de conformidad 

con lo previsto en el artículo 162 numeral 6 de la Ley 1437 de 2011 

en armonía con el artículo 157 ibídem, toda vez que la parte actora se 

limita a manifestar que las pretensiones acumuladas no superan los 

50 SMLMV. 

2. Se observa también que dentro de las pretensiones de la parte actora 

se solicita se declare la nulidad parcial de la Resolución Nº 70843 del 

14 de noviembre de 2007, la Resolución Nº 00370 del 28 de febrero 

de 2008,  la Resolución Nº 79728 del 22 de septiembre de 2008 y el 



Oficio OFI08 – 61198 del 14 de agosto de 2008, pero en el poder que 

se otorga para demandar, sólo se solicita la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en las Resoluciones Nº 00370 del 28 de 

febrero de 2008, y 79728 del 22 de septiembre de 2008 y el Oficio 

OFI08 – 61198 del 14 de agosto de 2008, por lo cual la demandante 

deberá aportar un nuevo poder donde consten de manera correcta y 

clara, la totalidad de los actos administrativos demandados y de los 

cuales se pretenda su nulidad así como también una relación de las 

pretensiones de la misma. 

 

3. Una vez se adecúe la demanda con lo indicado en los anteriores 

numerales, deberá allegar el apoderado, copia de ésta en medio 

magnético (preferiblemente en formato WORD o PDF) con tales 

correcciones a efecto de proceder con la notificación electrónica a la 

parte demandada, intervinientes y terceros.   

Del memorial mediante el cual se de cumplimiento a los requisitos, y de los 

anexos que se complementen, se allegará copia para el traslado, de 

conformidad con el numeral 5º del artículo 166 del CPACA- Ley 1437 de 

2011.  

 

NOTIFÍQUESE 
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